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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo las 16:00 horas del día 23 de Agosto 
de 2011, en el Instituto de Arte Americano e Investigaciones Estéticas (en adelante 
IAA) de la FADU se reúnen, previa convocatoria del Director Interino Dr. Arq. Mario 
Sabugo, los integrantes del Comité  Académico a fines de considerar el siguiente: 
 
    ORDEN DEL DIA 
 

1. Aprobación del Acta anterior, del 7 de Julio de 2011 
2. Informe del Director 
3. Incorporación al Comité Académico de los representantes surgidos de 

las Elecciones cumplidas del 15 al 19 de agosto pasado (según Acta de 
Escrutinio) 

4. Resolución de problemas emanados del escrutinio de las citadas 
Elecciones.  

5. Proyecto de nuevo Reglamento del IAA en el marco de la adecuación 
al Reglamento de Institutos de la UBA.  

 
 
Asistentes:   

 Caride Horacio (Representante Secretaría de Investigaciones) 
 Hendlin Clara (Directora Sección Archivo Documental- SAD) 
 Schávelzon, Daniel (Director Sección Arqueología Urbana) 
 Iglesia Rafael (Representante Secretaría de Posgrado) 
 Novick Alicia (Directora Adjunta)  
 Ramos Jorge (Director propuesto de la Sección Estudios Históricos- SEH) 
 Sabugo Mario (Director interino del IAA) 
 Sonzogni de Lang, Ana María (Secretaria Técnica Administrativa) 
 Entraigues Otilia (Representante Personal Técnico ) 
 Giunta Rodolfo (Representante Investigadores Principales) 
 Perroti Julieta (Representante  Investigadores Ayudantes ) 

 
 
DESARROLLO DE LA REUNION 
  
Estando todos los asistentes de acuerdo, se da por aprobada el Acta N° 2 (fecha 7 de 
Julio de 2011). 
 
Toma la palabra el Director Mario Sabugo, quien hace un breve Informe de diversos 
asuntos del IAA, para luego proponer pasar a tratar los puntos 3 y 4 del orden del día.  
 



Sobre el punto 3, el Director reitera a todos los integrantes del Comité Académico que 
tienen a su disposición, pues ya se remitieron por correo electrónico, los documentos 
respectivos: planillas de control y registro de votantes, y planillas de escrutinio.  
A continuación, sin que haya otras observaciones, se resuelve incorporar al Comité 
Académico a algunos representantes surgidos de las elecciones, a saber:  
 

 Giunta, Rodolfo ( Representante por los Investigadores Principales) 
 Perrotti Poggio, Julieta   ( Representante por los Investigadores Ayudantes ) 
 Entraigues, Otilia ( Representante por el Personal Técnico ) 
 

Acto seguido se plantea la necesidad de resolver los siguientes problemas surgidos del 
escrutinio cumplido el viernes 19 de agosto: 
 

 Grupo de Becarios : empate entre dos becarios.  
 Grupo de Investigadores Principales: 2 votos observados por duplicación de 

votos a un mismo candidato.  
 

Becarios : luego de un intercambio y exposición de opiniones, se acuerda proponer a 
los dos becarios empatados cumplir sucesivamente cada uno la mitad del periodo de 
dos años (establecido por el Art. 25 del Reglamento vigente).  

 
Investigadores formados: luego de un intercambio y exposición de opiniones, se 
acuerda proceder a anular uno de cada uno de los votos duplicados, en ambos casos. 
Como este criterio resulta también en un empate, se acuerda proponer a los dos 
Investigadores el mismo criterio que el expuesto para la elección de representantes de 
los Becarios.  

 
Sobre el punto 4, luego de un intercambio y exposición de opiniones,se acordó con la 
propuesta de nuevo Reglamento, introduciendo algunas modificaciones en cuanto a:  

 
 Art. 21: Elección del Director Alterno, se agrega: “con acuerdo del Comité 

Académico”.  
 Art. 22: Elección del Secretario Técnico- Administrativo. Se agrega: “con 

acuerdo del Comité Académico”. 
 Art  29, inciso 3: Obligaciones de los Investigadores, se agrega: “la 

participación en los Seminarios de Crítica”.  
 

El Director informa que a la brevedad esta propuesta de nuevo Reglamento se remitirá 
a la Secretaría de Investigaciones y al Consejo Directivo de la FADU, para su posterior 
elevación al Consejo Superior de la UBA. 
 
Siendo las 17:30 hs se da por terminada la reunión. 
 

 
 


